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RECURSO DE CASACfON EN D. F. Num.: 1944/2000

Votación: 22/04/2003
tE JlJS'11CIA

Ponente Excmo. Sr. D... Fernando Martfn González

Secretaría Sr./Sra.: Martlnez Morete

SENTENCIA

TRIBUNAL SUPREMO.
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

SECCiÓN: SÉPTIMA

Excmos. Sres.:

¡¡;"j'..,~-c,
(~ -5 MAra ZGa3

\\'~P'e~idente:

D. Enrique Cancer Lalanne

Magistrados:

D. Manuel Goded Miranda
D. Juan José González Rivas
D. Fernando Martín González
D. Nicolás Maurandl Guiltén
D. Pablo lucas Murillo de la Cueva

En la Villa de Madrid, a veintiocho de Abril de dos mil tres.

Visto por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, constituida por los
señores arriba anotados, el recurso de casación que con el núm.
1944/2000 ante la misma pende de resolución y tratamiento conforme a
la Ley 62(1978, interpuesto por D. Raul Alonso Ruiz, Da Rosa Blanca
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R' da Casación D. F. 194412000

Pastrana Pastrana, D. José Manuei Tabernero loranca, D. Pedro Antonio
Molina Arribas, D' Milagros del Rincón Ruiz, D. Víctor G,:edilla ¡/Jera, Da
María Aránzazu del Río Moncada, D' Almudena Aguado Arroyo, D.
Martiniano Alvarez Martrnez, D. Miguel Angel Carnero Carretero, o. Julián
Hernando Sobrino, O. Antonio Hernández Pintado, D. Carlos García
Malero, D. Vicente Garcés González, D. Bonifacio G6mez Sánchez, D.
Juan Francisco Martín Puentes, D" Maura Sim6n Peña. Da Pilar Marcos
Alonso, D. Francisco Javier Alvarez Pérez, D. María del Mar CasDdo
Fernández, O. José Manuel Vélez Camino, D. José María Gil Mancebo, oa
Isabel González Garzón, D. Santiago Moreno López, D. Carlos Benigno
Calero Artero, Do. Leopoido RodrÍguez Mencía, Da Modesta Rodriga José,
O' Rosa Marra Sesma Sutil y D. Francisco Javier Fombellida VelascCl,
representados por el Procurador O. José Ignacio Noriega Arquer ,_contra

_~entencia de fecha 15 de 001ubre de 1999, dictada por la Sala de lo
Contencíoso.Admintstrativo del Tribunal Superior: de Justicia de Castilla y
León (Sede en Valladolid), en tos recursos acumulados 91, 95, 97, 98,
-', '.', ,._, ,._, ,._, '--, '&á, '.', ..v, '_.'.""-~'_.'~- _.~-
partes recurridas la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Unión
Sindical de Castilla y León, D. Eduardo Usaras Fernández V otros y D.
Raul Fernández González y otros, habiéndose oído al Fiscal.

ANTECEDENTES DE HECHO
~.ME~.- ,La Se.t\to~~ íe,c.,.¡,r-~~,~~ p..rt... d,,¡.pwstlJ~, ",..

copiada literalmente dice: nF A L L A M O S.- Desestimamos el presente
recurso contencioso administrativo e imponemos las costas del mismo a
los demandantes por imperativo legal."

SEGUNDO.- Notificada la anterior sentencia, por los recurrentes en
casación se presentó escrito de preparación de recurso de casación. que

se tuvo por preparado por la Sala de instancia, remitiéndosB las

actuaciones a este Tribunal con emplazamiento de las partes.

TERCERO.- Recibidas las actuaciones, por los recurrentes en

casación se present6 escrito de interposición del recurso de casación, en el
que después de formular sus motivos, terminaron suplicando a la Sala que

se case la sentencia recurrida, que se declare la violación por la sentencia

del derecho a la tutela judicial efectiva, que se declare la

inconstitucionalidad el Baremo de Méritos de la Orden de 4 de Enero de

1994 de la Consejerr~ de Presidencia de la Junta de Castilla y León y que

se plantee cuestión de inconstitucionalidad respecto de la Disposición

Transitoria 48 de la Ley 1/93, de 6 de Ab.ril de Cestilla V león. y. en

concreto de su apartado 4, a) del Baremo.
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CUARTO.- Comparecidas las partes recurridas, y admitido un
recurso a trámite, te confirió traslado 8 las mismas para que formalizaran
su escrito de oposición en el plazo de treinta días, lo que verificaron con
los que obran unidos a los aUtos, en los que despuás de formular .SUS

motivos. terminaban supljl:~r1do a !E! Se!!! que $e inadmitieía el recurso ü
que se desestimara.

, "r-U~ 
')Y

QUINTO.- Conferido traslado al Ministerio Fiscal, evacuó el trámjt~
por escrito en el sentido de que procedía la desestimación del recurso.

SEXTO.- Conclusas las actuaciones. para votación y fallo se señaló
la audiencia del d{a 22 de Abril de 2003,. ~~. ~yo. act~ tuv~ lugar ~ -
celebración. habi~ndose observado las formalidades legales referentes al

-procedimiento.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. FERNANDO MARTfN GONZALEZ,
Magistrado de la Sala.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En el I1nico recurso de casación admitido por esta Sala,

I según Auto de ,-g- de Abril de 2002, 3ue fue e~anteado por el
¡ Procurador D. José IgrJacio NorieQ'a Arquer, en representación de D. Aaul~
.Alonso Rui~ y los demás mencionados. Mesto que los ¡j~m!s recursos d~-

casación fueron inadmitldos, en virtud de dicho AUto de esta Sala, la

-mencionada parte recurrente vino a solicitar en su escrito de interposic!ón
del recurso de casación, que se casara la sentencia recurrida, de 15 de

Octubre de 1999, dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del

Tribunal Sqperior de Justicia de Castirra V León (sede en Valladolid) en

recursos acumulados 91, 95,97.98,99,100.101,104,120,121,122,! 
124, 125 Y 126, todos' de 1994 (salvo error u omisión), seguidos por la

vía del procedimiento de la Ley 62/78, en cuya sentencia se habJaT1
I '-.,. Qeses~i91ado los !~~~!)$ cont~ncjoso admir"\!strativos, imponiendo I~s

éstos a' los demandantes, pidiéndose también por dicha parte

.-Que se~'d~clarara lá{'violación por la sentencia recurrida del
a la tutela i8dicial e~ctiva (art. 24;1 de la Constitución) el

dérechó de acceso a los cargo's públicos y el de igualdad (arts. 23,1 Y
141. que se declarara inconstitucional, V por ello nulo el Baremo de

Méritos de la Orden de 4 de Enero de 1994, de la Consejeria de

Presidencra y Administración Territorial de la Junta de Castüla V León (por
la que se convocó un proceso selectivo para el ingreso en las Escalas

Sanitarias de los Cuerpos Facultativos Superior, Titulado Universitario del

~
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Prlnier Ciclo, Ayudante Facultativo y Auxiliar Facultativo de la

Adnlinistración de Castilla y león) en lo referente R la no valoración {;omo
mérito de los serviciO5 prestados a la Administración de Castilla V león
por quienes no se hallaban en activo a la entrada en vigor de la Ley 1/93,
y los de aquéllos que, estándolo, no llevasen un ar'\o de servicios

ininterrumpidos. pidiendo nuevo planteamiento de la cuestión de
inconstitucicnalidad ante el. Tribunal Constitucional respecto de la
Disposición Transitoria 48 de la Ley 1/93, de 6 de Abril. de Castilta V
León, de Ordenación del Sistema Sanitario. y más específicamente de la

corlstltuClonalidad de su apartado 4, aj, por infracción de 105 B/t¡¡.
mencionados de la ConstittJción.

SEGUNDO.- La Orden recurrida era la mencionada de 4 de Enero
de J 994 de Castifla y Le6n por la Que se conv.ocaba proceso selectivo

para el ingreso en les mencioni1das Escalas Sanitarias, y la sentencia
recurrida desestimaba los recursos, tanto porque léI vía de la ley 62/78
sólo permilia examinar las posibles infracciones de los arts. 14 al 29 de !a

Constitución, pero no tratar cuestiones de legalidad ordinaria. como por
razón de' la sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de Febrero de
1999 que trató de todos los temas cuestionados en dichos recursos, COI1

Imposición de las costas a los demandantes.

TERCERO.- En sus escritos de oposición a la casación ¡as partes
recJr,icas pidieron la desestimación de la casaciór: y !;] confirmé\ción do; la
sentencia recurrida o su iriadmisión. habiendo pedido el Fiscal. iglJa:mente.
la desestimación del recurso. -~

CUARTO.- la parte recurrente, en el único recurso de casación
admitido por el Auto de esta Sala de 19 de Abril de 2002, formuló ias

peticIones antes reseñadas, invocando como motivo único. al amparo del
apartado 3 del arto 95 de fa Ley de esta Jurisdicción de 1956. hoy sería el
arto 88. 1. c) de la Ley 29/98, de 13 de Julio. referido al quebrantamiento

de I~s formas esenciales del juicio por infracción de las normas

reg~ladoras de la sentencia o de las que rigen los actos y garantías

prc:-:.,sales, ~;cr:-lpre que en este ültimo caso, se 1',11\'3 r:roducido
indetens lón. Que se ha infringido el arto 23.1 de la Constitución en
rel(jción con el arto 14 de esta. y de los arts. 359 de la Ley de

Enjulclan11ento Civil. 43 y 80 de la Ley de esta Jurisdicción, y dei aerecho
fundéllTl~ntal a la tutela judicial efectiva. del arto 24,1 de !a C1)nsTilUción,
a '::'Jb¡".:3:3-" infracción de los arts. 14 y 23.1 al declararse e:-i :8 sentencia

.;C(;iToda,!o ~ dici';o nrincipio la totalidad del Barel'rc. ':": ",,1 'i;c:;:;::ir, r, G8 Ics,-

1..~.;:iiC$ Ud :os participantes en el proceso selec,iv:" ¡~1r la

Orden de 4 de Enero de 1994, cuando la sentencis deí Tribunal

CorlstiTucíonal no indica de forma expresa y debidamente ~otivada, dice
la parle recurrente; lo relativo al trato discriminotorio inj'Jstificado que

.'
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SEXTO.- Aquí resulta ue esa sentencia del Tribunal Constitucional

r,~~~~~~ .'.a cuestión de inconstituciO~)-:-s.í.an.aliZÓ~~~

~~a_s.._§u~_stio~es aU~~lan~~.2~- "~ue todos los tem~
cuestionados en es so fueron tratados ar el máximo intér rete de
la Constitución" --dice la sentencia recurr;da~-. ya que se refirió a la

:--~ ~ ~

Disposición Transitoria 48 de la Ley 1/93, de Castifla y León, cuyo texto
se reproduce en la base 6, 2,1 de la Orden de 4 de Enero de 1994 de la

expresada Consejería de Castilla y león, al explicar en su Fundamento

Jurídico 50 que la convocatoria del proceso selectivo cuestionado es

excepcional en el tiempo, puesto que, según la propia sentencia (con cita
de otras), dicho Tribunal sólo admite la ~onstitucjona!idad de procesos

selectivos Que primen con esta intensidad la condición de interino cuando
se verifican 'por una sola vez", Que es lo que aquí sucedió porque la

,..~
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convocatoria es la "primera" que se realiza tras la entrada en vigor del

Texto Refundido de la ley de la Función Pública de Castilla y León y

después de la anulación de la convocatoria llevada a efecto por la Orden

de 1989, y puesto que, también, según la propia sentencia, la
convocatoria impugnada satisface el requisito de que se acuda a este tipo

de procedimiento "por una sola vez". y puesto que se cumple también con

la condiciQn de que el procedimiento aparezca previsto en una norma con

rango de Ley, sin que, aún primándose la condición de ¡nterino. no se

hiciera imposible el acceso de profesionales Que hubieran prestado

servicios en otras Administraciónes, por lo que se dan las condiciones

que, según su doctrina (la del Tribunal Constitucional) derivan del arto

23,2 de la Constitución, no importando la diferenciación cuando se

demuestre como un medio excepcional para resolver una sitLJación

también excepcional, como explica con lujo de detalles la propia sentencia

del Tribunal Constitucional mencionada con otras consideraciones.

NmRACJON
JUSTICIA

lO'
~ -.

SE~TIMO.. Se insiste ahora en una incongruencia omisiva por falta

de motivación.. se dice, pero ocurre que la sentencia no se aparta de las...
cuestiones planteadas ni deja de resolver las que s~ formularon, toda vez

que da respuesta a todas las pretensiones (aunque lo haga con remisión a

la del Tribunal Constitucional), máxime cuando también en ésta, por las

razo("\es qu.e expone, se expresa que, aunque ciertamente, el sistema de

valoración .de méritos prima de rTliHlera muy, notable 13 los 'servicios

prestados en la Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma d~

Castilla y León, frente a los qUB lo hayan sido en otras Administraciones 1)

en otra~ partes del territorio nacional, la excepcionalidad de la solución

adoptada.. el Que se acuda a este tipo de procedimiento por una sola vez,

y el Que dicha posibilidad es1é prevista en norma de rango; legal, obliga a

considerar que tal "excepcionalidad" es menor que en aquellos supuestos

en los que sencillamente se e)«(;luye del proceso selectivo a quienes no

ten9~n una previa relación de servicio con la Administración convocan1e,

lo que aquí no se ha verificado. puesto que no se impide el acceso' al

concurso a quienes no ocupen interinamenle las plazas ofertadas, de

modo que sr se aborda y resuelve la cuestión de los "méritos" y de!

"baremo" en dicha sentencia del Tribunal Constitucional que no observa

inconstitucionalidad de clase alguna, y ello con apoyo en 1érminos que

esta Sala no puede soslayar, lo que también impone la desestimación del

motivo,

OCTAVO.. A los efectos de los arts. 102,3 de la anterior Ley de

esta Jurisdicción. y 139;2 de I~ Ley 29/98, procede imponer a la porte

recurrel1te ~as costas de este rer;urso. de casación.

Por todo lo expuesto, en nombre de su Majestad el Rey. por la

autoridad que nos confiere ItI Constitución;

,i
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FAllAMOS

pTRACION
iS JUSfI CIA

Que debemos declarar y declara~2s!lo haber luaar al recurso de
casación interpuesto por l~repr;senta~i6n de D. Raul Alonso Ruiz. ~
demás mencionados en el encabezamiento de esta sentencia, contra la
sentencia de 15. de Octubre de 1999. dictada por. la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y

León (Sede en Valladolid) en los recursos 91/94 y demás acumulados que
se expresaron. imponiend~a dichos recurrent~s las costas del recurso de
casación.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando lo
pronunciamos, mandamos y firmamos

PUBLlCACION.- Leida y publicadQ fue la anterior sentencia, por el

Magistrado Ponente de la misma, Excmo. Sr. D. Fernando Martín González,
estando la Sala celebrando audiencia pública, en el día de la fecha, de lo que

como Secretario de la misma, Certifico.
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